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Solicitud giro del 100% para los contratos CS-AS-002-2023 PGP y CS-AS-006-2023 PYD Subred Sur
- Capital Salud

Desde Julieth Katerine Muñoz <ejecutivocartera3@subredsur.gov.co>
Fecha Mié 26/03/2025 10:03
Para Omar B. Perilla Ballesteros <gerenciageneral@capitalsalud.gov.co>; Ana Isabel Aguilar Rugeles

<diradminfinan@capitalsalud.gov.co>
CC lidercarterasubredsur <lidercarterasubredsur@gmail.com>

1 archivo adjunto (276 KB)
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Doctora:
MARCELA BRUN VERGARA
Gerente
CAPITAL SALUD EPS-S
CALLE 77 A # 12 A -35
dirservicliente@capitalsalud.gov.co
3265410 Bogotá – Bogotá D. C.  
 
 
ASUNTO:  Solicitud giro del 100% para los contratos CS-AS-002-2023 PGP y CS-AS-006-2023 PYD.

Cordial saludo Dra. Brun,
 
 Me dirijo a usted con el fin de abordar una situación de importancia y de concertación conjunta, la cual
requiere su atención y apoyo.
 
Teniendo en cuenta la situación actual del Sector Salud, la falta de giro de recursos en las fechas
acordadas por parte de algunos pagadores del régimen contributivo, aseguradoras y entes territoriales,
así como también la afectación derivada de entidades liquidadas y la exigencia de giros a nuestros
proveedores y colaboradores   que permiten la operación de nuestra entidad, nos hemos visto como
Subred Sur E.S.E en una posición económicamente compleja, que nos obliga a acudir a ustedes para
solicitar su apoyo como cliente estratégico  y adscrito a la Red del Distrito a través de anticipos a
facturación de servicios prestados previos de conciliación o en proceso de radicación, por lo que a pesar
de estos giros requerimos se mantenga el giro del 100% de la radicación de las cuentas de   los
contratos No. CS-AS-002-2023 PGP y CS-AS-006-2023 PYD y de esta manera garantizar el flujo de
recursos de la Subred, especialmente en estos meses con cambios normativos que ponen en un riesgo
aún mayor al que venimos teniendo, lo anterior, de tal forma que podamos cumplir con compromisos ya
adquiridos.
 
A continuación, se presenta el valor radicado por subsidiado en los dos contratos bajo la modalidad de
PGP y PYD en el mes de marzo de 2025, sobre los cuales se recibió giro por $16.707.781.236, quedando
un saldo de estas facturas por $2.006.669.086, a continuación, se detalla lo anteriormente descrito:
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MODALIDAD
VALOR

SUBSIDIADO
GIRO RECIBIDO

ADRES MARZO 7/25
SALDO

 FACTURA
PGP    17.308.828.173        15.568.792.774      1.740.035.399
PYD      1.405.622.149          1.138.988.462          266.633.687
TOTAL    18.714.450.322        16.707.781.236      2.006.669.086

 
 
Dicho anterior, confió que está solicitud tenga acogida dado que es benéfica para ambas partes y
agradezco su confirmación para marzo que proceda el giro del saldo de la factura radicada y la
postulación del 100% a partir del siguiente mes, de tal forma que la Subred logré planificar el flujo de
caja en función de su confirmación.
 
Cordialmente,
 
 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO
Gerente
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,
 
KATERINE MUÑOZ

Área de Cartera 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

Conmutador (1) 7300 000 Ext. 26030 - 3142238098
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